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PRéSI0ENCIA DE LA RE.PLIBUCA DOMINICANA 

Nmn: 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D . N . , 

- 5 JUL. Yt 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la cual 

se modifica el artículo 24, Párrafo I y Párrafo III de la Ley No. 

5220 sobre Divisi6n Territorial de la República Dominicana, de 

fecha 21 de septiembre de 1959, perteneciente al Distrito Municipal 

de Sabana Grande de Boyá, correspondiente al Municipio de Monte 

Plata, en la Provincia de San Crist6bal, ha sido promulgada en 

fecha 2 de Julio del año en curso, y registrada con el No . 688 . 

JRR 
je/ecc. 

Muy atentamente, 

L __ ___,_ 

D r . J . Ricardo Ricourt., 

Secretario A dministra t i vo d e la Presi dencia, -

~ 

?.,.;, SLNADU 
RIPUU CA DOMINH..AN'A. 
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fiar¡utn f!Jalaffue,,,. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 156~9 Santo Domingo de Guzmán , D.N . 

Señor 
Presidente del Senado , 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

1 2-JU .191lt 

Me permito someter al Congreso Nacional por conduc

to de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley mediante el cual se modifica el artículo 24, 

Párrafos I y III de la Ley No . 5220, sobre División Territorial 

de la República Dominicana , de fecha 21 de septiembre de 1959 . 

En virtud de las modificaciones á la Ley sobre Divi

sión Territorial de la República Dominicana propuestas, el 

Distrito Municipal de Sabana Grande de Boyá perteneciente al 

Municipio de Monte Plata, Provincia de San Cristóbal, queda 

elevado a la categoría de Municipio de la citada Provincia 

de San Cristóbal. Igualmente la Sección de Cambita Garabi -

tos perteneciente al mencionado Municipio de San Cristobal 

se constituye en Distrito Municipal del mismo . 

. . . . / 



~ ,t., SENADO 
Rr UBllC,. [)(l~1 ,-.;U"AP,,,,\ 

Joar¡ufn f!6ala!fue,i,. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

2 

Obeceden estas modificaciones al notorio florecimien

to urbano y social de dichas comunidades. El auge económico 

y el aumento poblacional han sido excepcionales. 

Por tales razones, espero que los señores legislado

res le habrán de impartir a dicho proyecto de ley su voto 

aprobatorio . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
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~,,'J.¡\ SFNADO 
~ RErvDLICA llOMlt..:lo.NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO los merecimientos de las comunidades del 
Distrito Municipal de Sabana Grande de Boyá y la Secci6n de 
Cam?ita Gara?itos , que solici tan sea e l evada su categoría po 
lítica, en vista del desarrollo a l canzado en l os últimos años ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

NUMERO : 

Art . l . El territorio correspondiente al Dis t rito Mu
nicipal de Sabana Grande de Boyá , perteneciente al Municipio 
de Monte Plata , en la Provincia de San Cristóbal , constituirá 
en lo sucesivo un Municipio con el nombre de ·Municipio de sa~ 
bana Grande de Boyá. Pe r tenecerá a la citada Provincia de San 
Cristóbal . Su cabecera será la Villa de Sabana Grande de Boyá . 

Ar t. 2 . El territorio per teneciente a la actual Sec
ción de Cambita Garabitos, corresp ondiente a la jurisdicción 
territorial del Municipio de San Cristóbal en la Provincia 
del mismo nombre constituirá en lo sucesivo un Distrito Muni
cipal con el nombre de Distrito Municipal de Cambita Garabi 
tos. Pertenecerá a l a jurisdicción territorial del Municipio 
de San Cristóbal. Lo integrarán las secciones de Humachón , 
Los Manantiales, El Guineo y Los Naranjos y la jurisdicción 
de la actual Sección de Cambita Garabitos que será su cabece
ra . 

Art . 3 . Con excepci6n de lo consi gnado en el artículo 
lro. , las disposiciones de la p resente ley entrarán en vi
gencia a partir de l lro . de octubre del año 1974 . 

Ar t . 4. La Junta Central Electoral adoptará todas las 
medidas necesarias para la realizaci6n de los comicios en que 
serán elegidos los funcionarios electivos del nuevo Municipio 
señalado en el artículo lro . de la presente ley , cuando así 
sea dispuesto pos teriormente . 

Art . S. El Poder Ejecutivo , la Secretaría de Estado 
de Interior y Policía y la Procuraduría General de la Repú
blica adoptarán todas las medidas de carácter administrati
vo necesarias para la ejecución de la p resente ley . 

Art . 6 . La presente ley modifica el artículo 24 , Pá
rrafo I y Párrafo III de la Ley No . 5220 sobre División Te: 
rritorial de la República Dominicana , de fecha 21 de septiem
bre de 19 59. 

DADA, etc . .. . . . . . . . . . . . 



.. 

REPU B LICA DOMINI C A N A 

CAMARA DE D I PUTADO S DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000255 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Seflor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
25 de junio de 1974.-

~ 

.fi'!,!l S[NADO 
~ REPÚllllCA DOMINtCAr,,A 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00206, de fe-
cha 12 del mes en curso junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado , remitió usted a esta cámar a de Diputa 
dos , el Proyecto de Ley mediante el cual se modifica el Artí
culo 24 , Párraf o I y III de la Ley No . 5220 sobr e División Te
rritorial de la República Dominicana , de fecha 21 de septiem
bre de 1959 . 

Este proyecto fue apr obado en sesión cel ebrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para 1 · ·es consti tuciona ... 
les de lugar . 
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~SF'-IADO 
RFP\lft U "- 0oMINI( :ANA 

Santo Domingo de Guzm·'n D.N •• 
12 de junio de 1974. -

Señor 
Dr. t111o A. Guzmán Fernlindez 
Pre:s1dente de la C~m r de Di utados, 
Su Despacho .-

señor Presidente: 

Aprobado oor el Senado en Sesión de est· misma fe 
che, plficeme remitir a usted p'ra los fines constitucionales 
del Proyecto de ley med1 nte el cual se modifica el artíuulo 
24, P&rrafos l y 111 de lr Ley No.5220. sobre D1v1s1ón Terri
torial de la República Dom1n1ccne, de feche 21 de septiembre 
de 1959 . 

Este Proyecto de ley procede del Poder Ejecutivo . 

1uy atentamente le s·luda, 

Adriano • Uribe Silva . 
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""l.! S[NADO 
RI llJ\llt" ')(lMINll -"""" 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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ASUNTO: 

• J .. 
CONGRESO NACIONAL 

Proy. de Ley que modifica el art!oulo 24, Párra-
fo I y Pár1•afo III de la Ley o.5220 sobre DiV~AG· 2 
si6n Territorial de la Repdblica Dominicana , de 
fecha 21 de septiembre de 1959.-

1~s m didas d carácter dmini r tivo neoes ri 

la presente ley. 

p rala ejecus16n de -

Art. 6. La presente ley modifica ol artículo 24, Párrafo I y Pá

rrafo III de la Ley Bo. 5220 sobre División ~erritorial de la Repdblica -

Dominicana, de t cha 21 de septiembre de 1959. 

DADA en la Sala de Seeioneo del Senado, Palacio del Congreso Na

cional, en Santo Dominso de 011zmán, Distrito acional , Capital de la ll,! 

pdblioa Dominicana, a loe doce d!as del mee de junio del a.Ho mil nove

cientoa setenta y cuatro; ai'ioe 131 de la Independencia y 111 de la Ree

taurac16n. 

..----;:; /' 

I ~C--c..-<..:.-,...-c__---c_ ~ 
~ iano • Uribe Silva, 

e;___ - President,9 

? 

-----

cPk 
ortee1 de 

U Secretaria. 

a.m. 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente dc1 Senado 
Su Despacho 

Se1or Presidente: 

~ t;l!SENADO 
. RJ:rUBLICA 00MIN1ü\NA 

Santo Domingo de Guzmán, D.r . 
25 de junio de 1974. -

Aviso a usted recibo de su oficio N0. \ ')206, de fo-
cha 12 del mes en curso junto al cual des1, "•s de haber sido 
aprobado :por el Sena.do, remitió usted a es~ C:úmara de Dipu~ 
dos, el Prcy cto de Ley mediante el cual se modifica el Arti
culo 24, p ' r fo I v III de la Ley No . 5220 sobre División Te
rritorial de 1a República Dominicuna, de fecha 21 de septi~
bre de 1959 .. 

Este proyecto fue a1>robado en seci1· _ -· - ,,._ racb. hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines "'C.:-"tit-1

· :.o A,~ 

les de lugar. 



Ndm: 

Seaor 
Pre•ld nte d 1 Senado, 
Ciudad. 

Dlatlnguido se.flor: 

~ 

tJ,} SENADO 
~ Rff'U811CA [')O\U"-'ICANA 

Santo Domingo de Gusm&n, D.N. , 

- 5 JUL.1974 

Pláceme lnfo m rle, que la Ley mediante la cual 
■ modlflca sl artículo 24, Fárrafo 1 y ffrr fo III d lo L y No. -
5220 eobr Divlai6n T rrltorlal de la Rep<ibllca Domlnlcana, de 
fec Zl de a ptlembre de 1969, p rteneclent 1 Distrito uniclpal 
' e Sab na C nd d Boy , corr ■pondlout al unlciplo de Monte 
Plat ~ n la Provincia de n Crl■t6bal, h ■ido promul ada en 
fecha 2 d Julio d l arlo en curso. y regletr d con el No. 688. 

JRR 
je/ecc. 

ny atentamente, 

Dr. J'. Rlcardo Rico.al't., 
S c:.retarlo .Admlniotratlvo de la Pro■ld ncla. -
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